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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

1.1.  Objeto del documento y Antecedentes. 
 

El presente documento se redacta con el objeto de reajustar los parámetros urbanísticos necesarios de las Manzanas M-1B, M-
1C y M-1D del Sector SUP-SE-01 “Salesianos”, Area de Reparto 201 del PGOU de Mérida, para que las futuras edificaciones situadas en 
las mismas contengan una ordenación de volúmenes, que por su diseño, no produzca distorsión respecto a las condiciones de composición 
dominantes en su área normativa, con el cumplimiento de las condiciones básicas de Planeamiento y la justificación de que no se 
aumenta la edificabilidad. Las manzanas en cuestión pertenece a un único titular, DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE 
ALIMENTACION, S.A., en virtud de un contrato de arrendamiento de la parcela M-1B y un contrato de derecho de superficie de las parcelas 
M-1C y M-1D, bien los propietarios de las mismas son: 

 
PARCELA M-1B:  EMERITA HISPANA, S.L. 
 
   Finca Registral: 88071, IDUFIR 06019001004683 

Inscrita en el registro de la Propiedad nº1 de Mérida, Tomo 2353, Libro 1001, 
Folio 65, Alta 4 

   Finca catastral: 1610304QD3111S0001EI 
 
PARCELA M-1C:  PROMOCIONES Y CONTRUCCIONES LA PEDERNALA, S.L. 
 
   Finca Registral: 89206, IDUFIR 06019001051946 

Inscrita en el registro de la Propiedad nº1 de Mérida, Tomo 2405, Libro 1042, 
Folio 135, Alta 3 

   Finca catastral: 1610305QD3111S0001SI 
 
PARCELA M-1D:   PROMOCIONES Y CONTRUCCIONES LA PEDERNALA, S.L. 
 
   Finca Registral: 89206, IDUFIR 06019001051946 

Inscrita en el registro de la Propiedad nº1 de Mérida, Tomo 2405, Libro 1042, 
Folio 135, Alta 3 

   Finca catastral: 1610305QD3111S0001SI 
 
 Se aportan los contratos de arrendamiento y derecho de superficie, así como las notas simples de las parcelas, y la conformidad 
de los propietarios a lo solicitado en el Estudio de Detalle que se está tramitando. 
 
 

El Estudio de Detalle se plantea sobre tres parcelas, M-1B, M-1C y M-1D, que se encuentran dentro de una manzana 
formada por cuatro, pero teniendo en cuenta que el estudio de detalle aprobado con anterioridad a este, se realizaba sobre estas 
mismas tres parcelas, se puede considerar como UNIDAD EQUIVALENTE. La LESOTEX y el REPLANEX permiten la realización de 
Estudios de Detalle sobre MANZANAS COMPLETAS O UNIDADES EQUIVALENTES,con la definición de Unidad Equivalente que 
determinan esta legislación,la cual la cumplen. 
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Ubicación Manzanas M-1B, M-1c y M-1D, del Sector SUP-SE-01 “SALESIANOS 
 
 En enero de 2.007 se tramitó Estudio de Detalle de las Manzanas M-1C y M-1D del SUP-SE-01, y en el año 2.015 se tramitó un 
nuevo Estudio de Detalle, pero esta vez de las Manzanas M-1B, M-1C y M-1D. En éste último estudio de detalle, aprobado definitivamente 
por acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, del dia 25 de febrero de 2016, tenía como finalidad definir la manzana M-1B del 
Sector SUP-SE-01, pasando a formar parte de las manzanas  M-1C y M-1D. Las superficies que se obtuvieron para la ejecución del 
mencionado Estudio de Detalle provenían de la Tercera Modificación del Proyecto de Compensación en la UE-SU-01/201 “Salesianos”, de 
Mérida. 
 
 El Estudio de Detalle aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, del dia 25 de febrero 
de 2016, ajusto el número de plantas al volumen máximo permitido por ese Estudio de Detalle. 
 
 No obstante con esa modificación aprobada, no se puede agotar la edificabilidad asignada a cada parcela por el Plan Parcial 
SUP-SE-01. 
 
 El presente estudio de detalle NO MODIFICA las plantas que se establecen en el Plan Parcial SUP-SE-01., simplemente   
determina las plantas estimadas correspondientes al volumen previsto en este estudio de detalle, permitiendo agotar la 
edificabilidad asignada a cada una de las parcelas por el Plan parcial SUP-SE-01. 
 
 La modificación propuesta NO SUPONE AUMENTO DE EDIFICABILIDAD DE LAS PARCELAS, NI MODIFICACIÓN DE LA 
SUPERFICIE EDIFICABLE, NI DE OCUPACIÓN PERMITIDA EN LAS PARCELAS, QUE DETERMINA EL PLAN PARCIAL.  
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1.2. Iniciativa y redacción del documento 
 
Se redacta el presente Estudio de Detalle por encargo de DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.A. ., 

propietaria única de los terrenos afectados por el mismo, con domicilio en Mérida, na la C/ Logroño s/n, Polígono Industrial El Prado, y CIF: 
A-28164754, representada legalmente por D. Raúl Báez Bustillo, con DNI: 9.171.929-N y el mismo domicilio a tales efectos. 
 
 
 

1.3. Equipo técnico 
 
El técnico redactor del presente Estudio de Detalle es Dª. Rocío López Besiga , Arquitecto colegiado nº 498.874 del Colegio 

Oficial de Arquitectos de Extremadura, con domicilio en Urbanización Golf Guadina nº 93 de Badajoz 
 
 
 
 
2. ESTUDIO INFORMATIVO 
 
 
 

2.1. Situación y emplazamiento del solar dentro del término municipal de Mérida 
 
Los terrenos donde se ubican las Manzanas objeto de este estudio, se encuentran situados en la zona de Salesianos, próxima a 

la Avda. Reina Sofía, antigua N-5 o Ctra. de Circunvalación, en la zona sureste de Mérida.  

El acceso a estas manzanas se realiza desda la Avda Papa Juan XXIII y desde la calle Madre Remedios Rodrigo.  
 Existen dos referencias catastrales, una para la manzana M-1B y otra para las manzanas M-1C y M-1D. 

REFERENCIA CATASTRAL MANZANA M-1B   1610304QD3111S0001EI 
REFERENCIA CATASTRAL MANZANAS M-1C Y M-1D  1610305QD3111S0001SI 

 

 
SITUACIÓN DE LAS MANZANAS EN EL PGOU DE MERIDA. SUP-SE-01 
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Escala 1:2000 

 
EMPLAZAMIENTO DE LAS MANZANAS EN EL PGOU DE MERIDA. SUP-SE-01 

 
 

2.2. Descripción física de las Manzanas. Superficie, topografía y linderos 
 

La manzanas a ordenar cuenta con una superficie según catastro de 6.545 m2   no obstante, contrastada esta referencia con la 
medición real efectuada sobre el terreno (aunque no una medición exhaustiva debido a la edifcación allí existente), se obtiene un dato 
diferente, 6.546 m2 , coincidente con la superficie del ultimo estudio de detalle presentado en el Excmo. Ayuntamiendo de Mérida, que se 
considera como real, y en base a éste se efectuaran los cálculos pertinentes para los condicionantes urbanísticos. 
 

Del desarrollo del Plan Parcial, dentro de la Manzana 1 se definen cuatro parcelas resultantes, tres de las cuales (M-1B, M-1C y 
M-1D) son las parcelas objeto de este Estudio, y cuyas superficies y linderos son los siguientes:  

 

PARCELA M-1B.  

Tal y como puede apreciarse en la documentación gráfica adjunta su forma es rectangular, y su superficie se ha fijado en 2.500,00 m2.  

Presenta los siguientes linderos:  	

Norte: Manzana M-1B del mismo sector, en línea de 40,00 metros.  

Sur: Calle Turín, de la Urbanización del sector SUP-SE-01 “Salesianos” de 12 metros de ancho, en línea de 40,00 metros.  
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Este: Manzana M-1D del mismo, en línea de 31,33 metros.  	

Oeste: Calle Papa Juan XXIII, de la Urbanización del sector SUP-SE-01 “Salesianos” de 16 metros de ancho, en línea de 40,00 metros. 

 

PARCELA M-1C  

Tal y como puede apreciarse en la documentación gráfica adjunta se compone de dos cuerpos rectangulares, y su superficie se ha fijado en 

2.046,68 m2.  

Presenta los siguientes linderos:  	

Norte: Manzana M-1A del mismo sector, en línea de 90,00 metros.  

Sur: Manzana M-1D del mismo sector, en línea de 50,25 metros, y manzana M-1B del mismo sector, en línea de 62,58 metros.  

Este: Calle Madre Remedios Rodríguez, de la Urbanización del sector SUP-SE-01 “Salesianos” de 16 metros de ancho, en línea de 32,78 
metros.  

Oeste: Calle Papa Juan XXIII, de la Urbanización del sector SUP-SE-01 “Salesianos” de 16 metros de ancho, en línea de 10 metros, y 
manzana M-1B del mismo sector, en línea de 22,78 metros.  

 

PARCELA M-1D.  

Tal y como puede apreciarse en la documentación gráfica adjunta su forma es rectangular, y su superficie se ha fijado en 2.000,00 m2.  

Presenta los siguientes linderos:  	

Norte: Manzana M-1C del mismo sector, en línea de 50,25 metros.  

Sur: Calle Turín, de la Urbanización del sector SUP-SE-01 “Salesianos” de 12 metros de ancho, en línea de 50,25 metros.  

Este: Calle Madre Remedios Rodríguez, de la Urbanización del sector SUP-SE-01 “Salesianos” de 16 metros de ancho, en línea de 39,80 
metros.  

Oeste: Manzana M-1B del mismo sector, en línea de 39,80 metros.  

 
2.3. Condiciones urbanísticas del solar según PGOU de Mérida 
 
La parcela se encuentra dentro del área normativa SUP-SE-01, ocupando la totalidad de las manzanas M-1B, M-1C Y M-1D 

cuyas condiciones urbanísticas de acuerdo con el Plan Parcial inicial son las que a continuación se describen: 
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   Condiciones Urbanisticas de acuerdo P.P. SUP-SE-01 
 
 
 Planeamiento sobre el municipio:    PGOU de Mérida 
 Clasificación del Suelo:     Urbano 
 
 Superficie Real de las manzanas: 
   

Manzana M-1B     2.500,00 m2. 
  Manzana M-1C     2.046,68 m2. 
  Manzana M-1D     2.000,00 m2. 
 

Total 6.546,68 m2. 
 

 Superficie edificable sobre rasante: 
 

Manzana M-1B     2.200,00 m2. 
  Manzana M-1C     1.875,00 m2. 
  Manzana M-1D     1.836,00 m2. 
 

Total 5.911,00 m2. 
 
 Número de Plantas:     5 Plantas 
 
 Tipológia edificatoria:     Terciario (T) 
 
 
 
  El Estudio de Detalle aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Mérida, del dia 25 de febrero 
de 2016 modifica estas condiciones, quedando de la siguiente manera: 
 
 

Condiciones Urbanisticas de acuerdo Estudio de Detalle 2.016 
 
 
 
Planeamiento sobre el municipio:    PGOU de Mérida 
 Clasificación del Suelo:     Urbano 
 
 Superficie Real de las manzanas: 
   

Manzana M-1B     2.500,00 m2. 
  Manzana M-1C     2.046,68 m2. 
  Manzana M-1D     2.000,00 m2. 
 

Total 6.546,68 m2. 
 

 Superficie edificable sobre rasante: 
 

Superficie Nave Construida:    1.835,25 m2. 
Superficie S-1        494,83 m2. 
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  Superficie S-2        574,50 m2. 
  Superficie S-3     1.092,01 m2. 
 

Total 3.546,60 m2. 
 
 Número de Plantas:     1 Planta (ESTIMADA PARA ESTE ESTUDIO DE DETALLE) 
 
 Tipológia edificatoria:     Terciario (T) 
 
 
 

3. ESTUDIO DESCRIPTIVO-JUSTIFICATIVO. 
 

 
3.1.  Naturaleza jurídica, objeto, alcance y contenido del estudio de detalle 
 

 El presente Estudio de Detalle contiene las determinaciones fijadas por la LSOTEX y por del REPLANEX (R.D. 2159/79), como se verá 
a continuación. Además contendrá las determinaciones que fija el art. 1.2.6. Estudios de Detalle, del PGOU de Mérida. 

 
 
La figura del Estudio de Detalle se encuentra recogida dentro del Título II de la LSOTEX referido a la ordenación territorial y 

urbanística, en concreto en su capítulo II, sección 2ª, artº 73, definiéndolo como un instrumento de planeamiento para la ordenación 
urbanística que se articula, por una parte , como complemento y mejora del planeamiento general, y por otra, de otros instrumentos de 
ordenación más pormenorizada , Plan Parcial o Plan Especial. 
 
 
 
En el artº 73 se determina lo siguiente: 
 

1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto , en el marco de los Planes Generales Municipales, y los Parciales o Especiales de 
Ordenación, establecer o, en su caso, reajustar para manzanas o unidades urbanas equivalentes: 

a) Las alineaciones y las rasantes 
b) Los volúmenes 
c) El viario o suelo rotacional público nuevo que demanden las anteriores determinaciones 

 
1. Los Estudios de Detalle en ningún caso pueden: 

a) Modificar el destino urbanístico del suelo 
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del suelo 
c) Suprimir, reducir o afectar negativamente la funcionalidad de las dotaciones públicas 

 
Tras la aprobación del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, las funciones del Estudio de Detalle , sus límites, la definición de 
manzana y unidad urbana equivalente completa, así como la documentación que los  Estudios de Detalle deben incorporar queda definida 
en sus artículos 91, 92, 93 y 94 respectivamente y el procedimiento para su aprobación en el artº 128 del REPLANEX. 
 
 
Artº 91. Estudios de Detalle: función 
 
Los Estudios de Detalle establecen o reajustan, para manzanas o unidades urbanas equivalentes completas, las siguientes 
determinaciones: 

a) Las alineaciones y rasantes, completando y adaptando las que ya estuvieren señaladas en el Plan General Municipal, en el Plan 
Parcial de Ordenación o el Plan Especial de Reforma Interior correspondiente 

b) Los volúmenes, de acuerdo con las especificaciones y determinaciones del Plan correspondiente 
c) El viario o cualquier otro suelo rotacional que demanden las anteriores determinaciones. 
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Artº 92. Límites del Estudio de Detalle. 
 

1) No podrán aprobarse Estudios de Detalle fuera de los ámbitos o supuestos concretos para los que su formulación haya sido 
prevista, con regulación expresa, por el Plan General Municipal, el Plan Parcial de Ordenación o el Plan Especial de Reforma 
Interior correspondiente. 

2) Los Estudios de Detalle deberán respetar las normas que para su formulación haya establecido el Plan correspondiente y no 
podrán: 

a) Alterar el destino del suelo, salvo que se atribuya a uso rotacional público de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 3 del presente artículo. 

b) Aumentar su aprovechamiento urbanístico 
c) Prever o autorizar el trasvase de edificabilidades entre manzanas 

3) Los Estudios de Detalle no podrán suprimir ni reducir los viales previstos por el Plan correspondiente, aunque sí podrán crear los 
nuevos viales o suelos rotacionales que precise la remodelación tipológica o morfológica del volumen ordenado 
 

4) Las determinaciones de los Estudios de Detalle en ningún caso podrán ocasionar perjuicio a terceros, ni alterar las condiciones de 
ordenación de los predios colindantes. No podrán suprimir, reducir o afectar negativamente la funcionalidad de las dotaciones 
públicas. 

 
 
Artº 93. Definición de Manzana y Unidad Urbana Equivalente Completa 
 
A los efectos de determinación del ámbito de los Estudios de Detalle, se entiende por: 
 

1. Manzana: la superficie de suelo, edificado o sin edificar, delimitada externamente por vías públicas o, en su caso, por 
espacios públicos por todos sus lados 

2. Unidad urbana equivalente: la superficie de suelo delimitada por vías o espacios libres públicos al menos en el 50% de 
su perímetro y que, con entera independencia de estar o no edificada o de ser o no edificable en todo o en parte, 
cumpla una función en la trama urbana equivalente a la manzana 

 
 
Artº 94. Documentación de los Estudio de Detalle. 
 
Los Estudios de Detalle contendrán los siguientes documentos, que deberán ser elaborados en soporte tanto escrito, gráfico como 
informático: 
 

1) Información gráfica: 
a) Planos de la ordenación detallada del ámbito afectado según el planeamiento vigente 
b) Plano representativo de la integración de la ordenación de volúmenes del Estudio de Detalle en su entorno 
c) La perspectiva visual de la manzana y su entorno 

2) Memoria justificativa, que deberá desarrollar los siguientes extremos: 
a) Justificación de las soluciones adoptadas y de la adecuación a las previsiones del Plan correspondiente 
b) En caso de modificación de la disposición de volúmenes, estudio comparativo de la morfología arquitectónica derivada 

de las determinaciones previstas en el Plan y de las que se obtienen en el Estudio de Detalle. 
3) Planos de ordenación, elaborados a escala 1:500 mínima, para la correcta medición e identificación de sus determinaciones y 

contenido, relativos a: 
a) Las determinaciones del planeamiento que se completan, adaptan o reajustan. 
b) La ordenación de volúmenes 

 
 

3.2. Planeamiento Vigente. Ordenanzas. 
 

 La Ordenación en las manzanas objeto del presente estudio de detalle se han realizado de acuerdo a las Ordenanzas 
reguladoras T (Terciario), que a continuación se describen. 
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CAPITULO VIGÉSIMO: CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA CENTROS COMERCIALES 
 

Artículo 11.224. Delimitación y Subzonas.  

Estas condiciones particulares se aplicarán en la zona integrada por las áreas identificadas en el Plano de Calificación, Usos, Sistemas, 
Alineaciones y Rasantes con la letra T, que comprende a su vez las subzonas T.a y T.b.  

 

Artículo 11.225. Condiciones Particulares de Parcelación.  

A. Para la subzona T.a las parcelas edificables serán las existentes a la entrada en vigor del presente Plan, no permitiéndose agregaciones 
ni segregaciones.  

B. Para la subzona T.b las parcelas edificables deberán cumplir las siguientes dimensiones mínimas:  

1. Superficie superior a dos mil (2.000) metros cuadrados.  

2. Diámetro de la circunferencia inscribible veinticinco (25) metros.  

Será perceptiva la aprobación de un Estudio de Detalle para la edificación en parcelas superiores a cuatro mil  

(4.000) metros cuadrados.  

 

Artículo 11.226. Separación a Linderos.  

A. Para la subzona T.a se asumen las líneas de edificación consolidadas a la entrada en vigor del presente Plan. En el caso de que se 
produzcan ampliaciones de superficie ocupada, las nuevas edificaciones se separarán H/2 de todos los linderos, con un mínimo de cinco 
(5) metros.  

B. Para la subzona T.b las edificaciones se separarán H/2 de todos los linderos, con un mínimo de cinco (5) metros.  

 

Artículo 11.227. Separación entre Edificios.  

En la subzona T.b las edificaciones, con independencia de que se ubiquen o no en la misma parcela, se separarán entre sí dos tercios (2/3) 
de la altura de la mas alta.  

 

Artículo 11.228. Ocupación sobre Rasante.  

1. La ocupación de la parcela por la edificación será como máximo la siguiente:  

A. Para la subzona T.a se autoriza un incremento del diez (10%) por ciento sobre la superficie actualmente ocupada.  

B. Para la subzona T.b el sesenta (60%) por ciento de la superficie de la parcela neta.  

2. La superficie ocupable calculada según la regla anterior podrá disponerse libremente, en coherencia con lo establecido anteriormente 
sobre separación a linderos y entre edificaciones.  
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Artículo 11.229. Ocupación Bajo Rasante.  

Las construcciones bajo rasantes podrán ocupar, además de la superficie ocupada sobre rasante, una banda exterior de hasta cinco (5) 
metros de anchura y con una distancia mínima a todos los linderos de tres (3) metros. La superficie de la banda deberá tratarse como 
paseo peatonal.  

 

Arti�culo 11.230. Edificabilidad neta.  

A. Para la subzona T.a se autoriza un incremento del diez (10%) por ciento sobre la superficie edificada a la entrada en vigor del presente 
Plan.  

B. Para la subzona T.b la superficie máxima edificable será el resultado de multiplicar la superficie neta de la parcela por un coeficiente de 
edificabilidad de 1,75 M2T/M2S.  

 

Artículo 11.231. Aticos.  

Se prohiben las plantas ático.  

 

Artículo 11.232. Patios.  

Se autorizarán los patios de ventilación, luces y abiertos, de acuerdo con las dimensiones establecidas en las Normas Generales.  

 

Artículo 11.233. Construcciones auxiliares.  

Se permiten las construcciones auxiliares en los términos establecidos por las Normas Generales de edificación.  

 

Artículo 11.234. Condiciones Particulares de Uso.  

El uso determinado será el de Centros y Servicios Terciarios, excepto el de Campamento. 

  

Artículo 11.235. Condiciones Particulares de Estética.  

1. El vuelo de los cuerpos y elementos salientes se ajustará a lo establecido en las Normas Generales.  

2. Las parcelas edificadas sólo podrán vallarse con elementos de cincuenta (50) centímetros de altura, que podrán rebasarse con setos o 
protecciones diáfanas estéticamente admisibles, con el límite máximo total de dos (2) metros.  

3. Los espacios libres deberán arbolarse al menos en un cincuenta por ciento (50%) de su superficie.  
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3.3. Descripción de la ordenación de volúmenes propuesta. 
 
El presente documento se redacta con el único objeto de reajustar los parámetros urbanísticos necesarios para incrementar la 

volumetría prevista, al objeto de estimar un número de plantas para este Estudio de Detalle, siempre de acuerdo con el numero de plantas 
admisibles de acuerdo con la Ordenación Inical propuesta por el Plan Parcial del Sector SUP-SE-01, justificando la NO MODIFICACIÓN DE 
LOS PARÁMETROS URBANISTICOS de dicho Plan Parcial 
 
 

Así que los ajustes que contempla este Estudio de Detalle: 
 

- Justificación de una volumetría que justifique un número de plantas que permita agotar la edificabilidad prevista en cada 
parcela. 

- Modificación de la volumetría de las edificaciones con una altura dentro de los parámetros del Plan Parcial. 
 
 
Esta modificación NO afectará ni a los retranqueos ni a la ocupación de las futuras edificaciones, sin aumentar en modo 

alguno los aprovechamientos de las Manzanas  
 

La descripción justificativa de la solución propuesta se encuentra en el plano O.01.Ordenación Propuesta de las Manzanas. 
(Alineaciones y Rasantes) y en el plano O.02 Ordenación Propuesta de las Manzanas (Edificabilidad) 
 
 
 
 

3.4. Condiciones urbanísticas del solar según Estudio de Detalle 
 
 
El presente Estudio de Detalle establece las siguientes condiciones para el solar: 
 
 
 

Condiciones Urbanisticas Propuestas por el Estudio de Detalle 
 
 
 
Planeamiento sobre el municipio:    PGOU de Mérida 
 Clasificación del Suelo:     Urbano 
 
 Superficie Real de las manzanas: 
   

Manzana M-1B     2.500,00 m2. 
  Manzana M-1C     2.046,68 m2. 
  Manzana M-1D     2.000,00 m2. 
 

Total 6.546,68 m2. 
 

 Superficie edificable sobre rasante: 
 

Superficie Nave Construida:    1.835,25 m2. 
Superficie S-1        494,83 m2. 

  Superficie S-2        574,50 m2. 
  Superficie S-3     1.092,01 m2. 
 

Total 3.546,60 m2. 
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Número de Plantas:     PB + 1 Planta Estimadas para la volumetría de este ED 
 
 Alturas de las Edificaciones:    10 metros  
 
 Tipológia edificatoria:     Terciario (T) 
 
 
 
 La altura máxima de las edificaciones la estableceremos en 10 m < 11,5 metros autorizados para una altura de dos plantas por la 
Modificacion Puntual del PGOU de Mérida de las Normas Urbanísticas y Areas de Mantenimiento aprobado en el año 2.007. 
 
 De acuerdo a esta altura de las edificaciones, la Separación a Linderos se sigue manteniendo en H/2 = 5 m 
 
 En cuanto a la Separación entre Edificaciones, la normativa marca 2/3 H del edificio más alto, condición que cumplen las 
diferentes superficies planteadas en el Estudio de Detalle aprobado en el año 2.016, y que mantiene el presente Estudio de detalle. 
 
 

El resto de los Parámetros Urbanístico no se alteran por lo que no será necesaria su justificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



□

I
ESTUD10 DE DETALLE PARA LA ORDENACiON DE∨ OLUMENES DE LAS MANZANAS M-lB,M-lCy M‐ lD DEL SUP‐ SE-01 DEL PGOU de MERIDA   ingeniertt y contrd

3.5 Anilisis comparativo de aprovechamientos PGOU y Estudio de Detalle.
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4. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 
 

 
4.1. Fichas Catastrales 
 
4.2. Notas Simples y Contratos de arrendamiento 
 Conformidad al estudio de detalle de los propietarios 
 
4.3. Plano manzanas Plan Parcial SUP-SE-01 
 
4.4.  Planos de Información: 

I.01. Situación y emplazamiento. 
 

I.02. Ordenación Detallada Actual de las Manzanas. 
     (Condiciones Urbanísticas) 
 
 
4.5.  Planos de Ordenación: 

O.01. Ordenación Propuesta de las Manzanas 
     (Alineaciones y Rasantes) 

 
O.02. Ordenación Propuesta de las Manzanas 

     (Edificabilidad) 
 

 
 
 
 
 
 



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
1610304QD3111S0001EI

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

CL PAPA JUAN XXIII 5 Suelo

06880 MERIDA [BADAJOZ]

USO PRINCIPAL

Suelo sin edif.
AÑO CONSTRUCCIÓN

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

100,000000
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m ]

--

PARCELA CATASTRAL
SITUACIÓN

CL PAPA JUAN XXIII 5

MERIDA [BADAJOZ]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m ]

0
SUPERFICIE GRÁFICA PARCELA [m ]

2.497
TIPO DE FINCA

Suelo sin edificar

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/1000

4,310,800

4,310,850

731,450 731,500 731,550

731,550 Coordenadas U.T.M. Huso 29 ETRS89

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 18 de Julio de 2017



REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
1610305QD3111S0001SI

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE
LOCALIZACIÓN

CL MADRE REMEDIO RODRIGO 8

06880 MERIDA [BADAJOZ]

USO PRINCIPAL

Comercial
AÑO CONSTRUCCIÓN

 2008

COEFICIENTE DE PARTICIPACIÓN

100,000000
SUPERFICIE CONSTRUIDA [m ]

1.801

PARCELA CATASTRAL
SITUACIÓN

CL MADRE REMEDIO RODRIGO 8

MERIDA [BADAJOZ]

SUPERFICIE CONSTRUIDA [m ]

1.801
SUPERFICIE GRÁFICA PARCELA [m ]

4.048
TIPO DE FINCA

Parcela construida sin división horizontal

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA
DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

INFORMACIÓN GRÁFICA E: 1/1500

4,310,800

4,310,850

4,310,900

731,450 731,500 731,550 731,600

731,600 Coordenadas U.T.M. Huso 29 ETRS89

Este documento no es una certificación catastral, pero sus datos pueden ser verificados a través del
'Acceso a datos catastrales no protegidos' de la SEC.

Límite de Manzana
Límite de Parcela
Límite de Construcciones
Mobiliario y aceras
Límite zona verde
Hidrografía

 Martes , 18 de Julio de 2017

CONSTRUCCIÓN
Destino Escalera Planta Puerta Superficie m 

COMERCIO 1 00 01 1.346
SOPORT. 50% 1 00 02 22

APARCAMIENTO 1 00 03 150
APARCAMIENTO 1 00 04 128
APARCAMIENTO 1 00 05 125

INDUSTRIAL 1 00 06 15
INDUSTRIAL 1 00 07 15































































[XCMO AYUNTAMI[NTO DE M[RIDA
DELECACION D[URBANISMO′ MED10 AMBI[NTE′ INDUSTR:A Y COMERC10

C/COnCOrdla′ n。 9-06800 Mё rida

D Andtts Villa Vega,con D.N1 8809537-P,vecino de M6五 da(BadaJOZ),COn

domicilio ell la C/ Magdalena n°  65, cn nolnnbrc y represcntaci6n dc la Mercantil

EMERITA HISPANA,S L en su calidad dc Adininistrador,con N IF,B‐ 06388235,y

domtilio en la C/Magdalcna n° 65

EXPONE:

Que la mercantil a la que rcpresellta cs pЮpleta五a de las Parcelas M-lB del

SUP― SE-01 del PGOU dc M“ da, lnscHtas en el Rcglstro dc la Propledad■
° l de

Mёdda Tomo 2353, Libro  1001, Follo 65, Alta 4, y refercncia catastral
1610304QD311lS0001EI

Que SObre las mencionadas parcelas uene cOnstituido y otOrgado un∞ ntrato de

arrendalniento  a  favor  de  DISTRIBUIDORA  NTERNAC10NAL  DE
ALIMENTACION,S.A,en virtud al contrato fl口 nado por ambas partes en 25 de mayo

de 2 015_

Que DISTRIBUIDORA MERNAC10NAL DE ALIMENTACION,S.A.ha
preselltado ante cse Excclcntisimo Ayuntarniento, Estudio de Dettlle para la

Ordenaci6n de Vo16menes de la Parcelas M-lB,M‐ lC y M‐ lD del SUP― SE‐01 del

PGOU de MOrida

Quc EMERI「A HISPANA,S.L como pЮ pictana de la Parcela M‐ lB,no iene

inconvenicnte a las inodiflcaciones propucstas cn el rnenclonado Estudio dc Detalle



EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	MERIDA	
DELEGACION	DE	URBANISMO,	MEDIO	AMBIENTE,	INDUSTRIA	Y	COMERCIO	
C/	Concordia,	nº	9	–	06800	Mérida	
	
	
	
	
	

D. Carlos Jurado Lena, con D.N.I. 8.809.537-P, vecino de Badajoz, con 
domicilio en la C/ Museo, nº 1, entreplanta, en nombre y representación de la Mercantil 
PROMOCIONES Y CONTRUCCIONES LA PEDERNALA, S.L., en su calidad de 
Apoderado, con C.I.F., B-06071054, y domicilio en la C/ Doctor Pedro Callejo Alonso, 
nº 2 entreplanta. 
 
 
E X P O N E: 
 
 
 Que la mercantil a la que representa es propietaria de las Parcelas M-1C y M-1D 
del SUP-SE-01 del PGOU de Mérida, inscritas en el Registro de la Propiedad nº 1 de 
Mérida Tomo 2405, Libro 1042, Folio 135, Alta 3, y referencia catastral 
1610305QD3111S0001SI. 
 
 Que sobre las mencionadas parcelas tiene constituido y otorgado un derecho de 
superficie a favor de DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, 
S.A., en virtud al contrato firmado por ambas partes en 20 de julio de 2.006. 
 
 Que DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACION, S.L. ha 
presentado ante ese Excelentísimo Ayuntamiento, Estudio de Detalle para la 
Ordenación de Volúmenes de la Parcelas M-1B, M-1C y M-1D del SUP-SE-01 del 
PGOU de Mérida. 
 
 Que PROMOCIONES Y CONTRUCCIONES LA PEDERNALA, S.L. como 
propietaria de las Parcelas M-1C y M-1D, no tiene inconveniente a las modificaciones 
propuestas en el mencionado Estudio de Detalle. 
 
 
 
     Badajoz, 8 de Enero de 2.018 
   

 
 
  Fdo.: Carlos Jurado Lena 
 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES  LA PEDERNALA, S.L.  
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SUPERFICIE CONSTRUIDA BAJO RASANTE 0,00m2

6.206,55m2

EDIFICABILIDAD  MÁXIMA

SUPERFICIE MÁXIMA SOBRE RASANTE 3.546,60m2

ALINEACIÓN EXTERIOR

ALINEACIÓN MÁXIMA DE EDIFICACIÓN

COTA RASANTE

PTE RASANTE

SUPERFICIE SOBRE RASANTE

PTE %

LIMITE DE LAS MANZANAS DE ACTUACIÓN

SUPERFICIE S-01 SOBRE RASANTE 494,84m2

574,50m2

SUPERFICIE NAVE CONSTRUIDA SOBRE RASANTE 1.385,25m2

EDIFICABILIDAD

SUPERFICIE S-02 SOBRE RASANTE

SUPERFICIE S-03 SOBRE RASANTE

1.092,01m2

3.546,60m2

0,00m2

SUPERFICIE TOTAL SOBRE RASANTE

SUPERFICIE TOTAL BAJO RASANTE

(LA OCUPACIÓN TOTAL SOBRE RASANTE ES DEL 60%. LO MÁXIMO FIJADO POR LA 

ORDENANZA)

6.206,55m2

EDIFICABILIDAD MÁXIMA

ORDENACIÓN DETALLADA ACTUAL

DE LAS MANZANAS
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DEL SECTOR SUP-SE-01 "SALESIANOS", 

AUTOR

DEL PGOU DE MERIDA (BADAJOZ)
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SUPERFICIE SOBRE RASANTE

LIMITE DE LAS MANZANAS DE ACTUACIÓN

SUPERFICIE S-01 SOBRE RASANTE 494,84m2

574,50m2

SUPERFICIE NAVE CONSTRUIDA SOBRE RASANTE 1.385,25m2

EDIFICABILIDAD

SUPERFICIE S-02 SOBRE RASANTE

SUPERFICIE S-03 SOBRE RASANTE

1.092,01m2

3.546,60m2

0,00m2

SUPERFICIE TOTAL SOBRE RASANTE

SUPERFICIE TOTAL BAJO RASANTE

(LA OCUPACIÓN TOTAL SOBRE RASANTE ES DEL 60%. LO MÁXIMO FIJADO POR LA 

ORDENANZA)

6.206,55m2

EDIFICABILIDAD MÁXIMA
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ESTUDIO DE DETALLEESTUDIO DE DETALLE

ENERO 2018

PLANO

REVISION  01

O.03

  REF. V-001/2017

ESCALA 1:500
PLANO DE VOLUMENES

PARA LA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES 
EN LAS MANZANAS M-1B, M-1C Y M-1D,  
DEL SECTOR SUP-SE-01 "SALESIANOS", 

AUTOR

DEL PGOU DE MERIDA (BADAJOZ)

VOLUMEN DE ACUERDO AL ESTUDIO DE DETALLE PROPUESTO - P. BAJA + 1

VOLUMEN PLAN PARCIAL SUP-SE-01 - 5 PLANTAS

COLEGIADO Nº 498.874 DEL COADE

ROCÍO LÓPEZ BESIGA
ARQUITECTO 

AUTOR
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